
 

 
 
 
 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

SeÒores Accionistas 
AcciÛn Sociedad Fiduciaria S.A. 
  
I-1370-2026 

Informe sobre la auditorÌa de los estados financieros Individuales 

OpiniÛn 
 
He auditado los estados financieros individuales de AcciÛn Sociedad Fiduciaria S.A. (La 
Fiduciaria) los cuales comprenden el estado de situaciÛn financiera individual al 31 de 
diciembre de 2025 y los estados de resultados integral individual, de cambios en el 
patrimonio individual y de flujos de efectivo individual por el aÒo que terminÛ en esa fecha 
y sus respectivas notas, que incluyen las polÌticas contables materiales y otra informaciÛn 
explicativa; adem·s auditÈ los fondos de inversiÛn colectiva, fondo de capital privado y 
fondo de pensiones voluntarias y negocios fiduciarios que se indican en el numeral 3) de 
este informe y que son administrados por La Fiduciaria. 
 
En mi opiniÛn, los estados financieros individuales que se mencionan, preparados de 
acuerdo con informaciÛn tomada fielmente de los libros y adjuntos a este informe, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situaciÛn financiera 
individual de AcciÛn Sociedad Fiduciaria S.A. al 31 de diciembre de 2025, los resultados de 
sus operaciones y sus flujos de efectivo individual por el aÒo que terminÛ en esa fecha, de 
acuerdo con Normas de Contabilidad y de InformaciÛn Financiera aceptadas en Colombia, 
aplicadas uniformemente con el aÒo anterior. 

Bases para la opiniÛn 

EfectuÈ mi auditorÌa de conformidad con las Normas Internacionales de AuditorÌa aceptadas 
en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en 
la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relaciÛn con la auditorÌa de los estados 
financieros individuales” de mi informe. Manifiesto que soy independiente con respecto a 
La Fiduciaria, de acuerdo con el CÛdigo de …tica para profesionales de la Contabilidad 
emitido por el Consejo de Normas Internacionales de …tica para Contadores (CÛdigo IESBA 
- International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en inglÈs) incluido en 
las Normas de Aseguramiento de la InformaciÛn aceptadas en Colombia junto con los 
requerimientos Èticos que son relevantes para mi auditorÌa de los estados financieros 
individuales establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras responsabilidades Èticas 
de acuerdo con estos requerimientos  legales.  

Considero que la evidencia de auditorÌa que he obtenido es suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opiniÛn. 



 

 

P·rrafo de …nfasis 

Llamo la atenciÛn a los mencionado en la Nota 44 a) a los estados financieros sobre la 
reuniÛn universal y no presencial de la asamblea general de accionistas No 082 celebrada 
el 26 de febrero de 2026, donde se votÛ el cambio de destinaciÛn de reservas ocasionales 
constituidas en ejercicios contables anteriores y se aprobÛ la distribuciÛn de dividendos por 
valor de $24.999 millones, los cuales ser·n pagados el 4 de septiembre de 2026. 

Asuntos clave de auditorÌa 

Asuntos clave de auditorÌa son aquellos que, seg˙n mi juicio profesional, fueron de la mayor 
importancia en mi auditorÌa de los estados financieros individuales del perÌodo antes 
mencionado. Estos asuntos fueron abordados en el contexto de mi auditorÌa de los estados 
financieros individuales como un todo y al formarme mi opiniÛn al respecto y no proporciono 
una opiniÛn separada sobre estos asuntos. 

 
EvaluaciÛn de Activos Financieros de InversiÛn (ver nota 11 a los estados 

financieros individuales) 
Asunto clave de AuditorÌa CÛmo fue abordado en la auditorÌa 

 
Como se indica en la nota 11 a los 
estados financieros individuales de La 
Fiduciaria, registran activos 
financieros de inversiÛn, adquiridos 
para mantener una reserva 
secundaria de liquidez, y efect˙a su 
valoraciÛn utilizando las metodologÌas 
de inversiones y los par·metros 
establecidos en el CapÌtulo I de la 
Circular B·sica Contable y Financiera 
de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
Al 31 de diciembre de 2025 los activos 
financieros de inversiÛn ascienden a 
$65.624 millones, equivalentes al 
75,9% del total de los activos; por lo 
cual lo considero un asunto clave de 
auditoria por su materialidad, asÌ 
como, por el grado de estimaciÛn que 
implica 
 

Mis procedimientos de auditorÌa en esta ·rea 
incluyeron entre otros: 
 
1. ValidaciÛn de la existencia de las 

inversiones a la fecha de cierre con los 
soportes documentales de creaciÛn y 
registro en los m·ximos entes 
controladores.  

2. Rec·lculo del valor razonable y valoraciÛn 
del portafolio de La Fiduciaria de acuerdo 
con las metodologÌas de valoraciÛn.  

3. Cruce y conciliaciÛn con registros 
contables a partir del valor razonable 
registrado y verificado con Formato 351 - 
Portafolio de inversiones transmitido a la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

4. ValidaciÛn de la revelaciÛn en las notas a 
los estados financieros individuales.  

Evaluación Provisiones (Ver notas 22 a los estados financieros individuales) 
Asunto clave de Auditoría Como fue abordado en la auditoría 

 
Como se indica en la nota 22 a los 
estados financieros individuales, La 
Fiduciaria, registra provisiones por 

Mis procedimientos de auditorÌa incluyeron 
entre otros:  
 



 

 

valor de $30.182 millones que 
representan el 81,8% del total de los 
pasivos, y corresponde a las 
provisiones que La Fiduciaria hace 
ante la probabilidad de que una 
contingencia por multas, sanciones, 
litigios e indemnizaciones y otras 
pueda materializarse. Las mismas son 
determinadas de acuerdo con los 
an·lisis de los apoderados legales 
internos y externos, asÌ como, el 
an·lisis realizado por la alta direcciÛn 
de La Fiduciaria.  
 
Por lo cual lo considero un asunto 
clave de auditoria por su materialidad, 
asÌ como, por el grado de estimaciÛn 
que implica.  

1. Solicitud de la base de los abogados que 
administran los procesos jurÌdicos de La 
Fiduciaria al 31 de diciembre de 2025.  

2. ConfirmaciÛn de los abogados sobre el 
estado de los procesos jurÌdicos vigentes al 
31 de diciembre de 2025  

3. Solicitud del consolidado de los procesos 
jurÌdicos de La Fiduciaria al 31 de 
diciembre de 2025, incluidos los eventos 
subsecuentes al 5 de marzo de 2026.  

4. Cruce de la respuesta de los abogados 
frente al estado del proceso informados por 
La Fiduciaria.  

5. RevisiÛn y an·lisis de los argumentos de 
los abogados de los procesos de acuerdo 
con la polÌtica contable de La Fiduciaria y 
teniendo en cuenta la NIC 37.  

6. Reuniones con la DirecciÛn de procesos 
judiciales de La Fiduciaria.  

7. EvaluaciÛn de la razonabilidad de las 
provisiones registradas en los estados 
financieros individuales al 31 de diciembre 
de 2025.  

8. RevisiÛn de las revelaciones de los 
procesos jurÌdicos en las notas a los 
estados financieros individuales.  

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el aÒo terminado el 31 de diciembre de 2024 se presentan 
exclusivamente para fines de comparaciÛn, fueron auditados por mÌ y en mi informe de 
fecha 1 de abril de 2025, expresÈ una opiniÛn sin salvedades sobre los mismos. 

Responsabilidad de la administraciÛn y de los encargados del gobierno corporativo 
de La Fiduciaria en relaciÛn con los estados financieros individuales  

La administraciÛn es responsable por la preparaciÛn y presentaciÛn razonable de estos 
estados financieros individuales de acuerdo con Normas de Contabilidad y de InformaciÛn 
Financiera aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseÒar, implementar y 
mantener el control interno que la administraciÛn considere necesario para permitir la 
preparaciÛn de estados financieros individuales libres de errores de importancia material, 
bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las polÌticas contables apropiadas, asÌ 
como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 

En la preparaciÛn de los estados financieros individuales, la administraciÛn es responsable 
por la evaluaciÛn de la habilidad de La Fiduciaria para continuar como empresa en 
funcionamiento, de revelar, seg˙n sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad 
de la misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administraciÛn pretenda liquidar La Fiduciaria o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa m·s realista que proceder de una de estas formas.  



 

 

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisiÛn del proceso 
de reportes de informaciÛn financiera de La Fiduciaria. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relaciÛn con la auditorÌa de los estados 
financieros individuales 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
individuales, considerados como un todo, est·n libres de errores de importancia material 
bien sea por fraude o error, y emitir un informe de auditorÌa que incluya mi opiniÛn. 
Seguridad razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantÌa de 
que una auditorÌa efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectar· un error material, 
cuando este exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados 
materiales si, individualmente o en agregado, se podrÌa razonablemente esperar que 
influyan en las decisiones econÛmicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos 
estados financieros individuales. 

Como parte de una auditorÌa de conformidad con las Normas de AuditorÌa de InformaciÛn 
Financiera Aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditorÌa. TambiÈn: 

• Identifico y eval˙o los riesgos de error material en los estados financieros individuales, 
bien sea por fraude o error, diseÒo y realizo procedimientos de auditorÌa en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditorÌa que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opiniÛn. El riesgo de no detectar un error material resultante de fraude 
es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede involucrar 
colusiÛn, falsificaciÛn, omisiones intencionales, representaciones engaÒosas o la 
anulaciÛn o sobrepaso del control interno. 

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditorÌa con el objetivo 
de diseÒar procedimientos de auditorÌa que sean apropiados en las circunstancias. 

• Eval˙o lo apropiado de las polÌticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administraciÛn.  

• Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipÛtesis de negocio en marcha por parte de 
la administraciÛn y, basado en la evidencia de auditorÌa obtenida, sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar 
dudas significativas sobre la habilidad de La Fiduciaria para continuar como negocio en 
marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre material, debo llamar la atenciÛn en 
mi informe a la revelaciÛn que describa esta situaciÛn en los estados financieros 
individuales o, si esta revelaciÛn es inadecuada, debo modificar mi opiniÛn. Mis 
conclusiones est·n basadas en la evidencia de auditorÌa obtenida hasta la fecha de mi 
informe. No obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que La Fiduciaria 
deje de operar como un negocio en marcha. 

• Eval˙o la presentaciÛn general, estructura y contenido de los estados financieros 
individuales, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros individuales 
presentan las transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentaciÛn 
razonable. 



 

 

Comunico a los encargados del gobierno de La Fiduciaria, entre otros asuntos, el alcance 
planeado y la oportunidad para la auditorÌa, asÌ como los hallazgos de auditorÌa 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditorÌa. 

A partir de los asuntos comunicados con los encargados del gobierno corporativo, 
determine los asuntos que fueron de la mayor importancia en la auditorÌa de los estados  
financieros individuales del perÌodo actual y, por lo tanto, son los asuntos clave de auditorÌa; 
descritos estos asuntos en este informe a menos que la ley o regulaciÛn impida la 
divulgaciÛn p˙blica sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente 
excepcionales, determino que un asunto no debe ser comunicado en mi informe porque las 
consecuencias adversas de hacerlo serÌan razonablemente mayores que los beneficios al 
interÈs p˙blico de tal comunicaciÛn. 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

La administraciÛn tambiÈn es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en 
Colombia relacionados con la gestiÛn documental contable, la preparaciÛn de informes de 
gestiÛn, el pago oportuno y adecuado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
la implementaciÛn del programa de transparencia y Ètica empresarial. Mi responsabilidad 
como Revisor Fiscal en estos temas es efectuar procedimientos de revisiÛn para emitir una 
conclusiÛn sobre su adecuado cumplimiento. 

1. De acuerdo con lo anterior, concluyo que durante 2025: 

a) La contabilidad de La Fiduciaria ha sido llevada conforme a las normas legales y a 
la tÈcnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las 
decisiones de la Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente. 

d) Se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la Superintendencia 
Financiera de Colombia relacionadas con la adecuada administraciÛn y provisiÛn de 
los bienes recibidos en pago y con la implementaciÛn e impacto en el estado de 
situaciÛn financiera individual y en el estado de resultados integral individual de los 
sistemas de administraciÛn de riesgos aplicables. 

e) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley 2195 de 2022 en relaciÛn con 
el Programa de Transparencia y …tica Empresarial, mediante instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con el Sistema de 
AdministraciÛn de Riesgo de Lavado de Activos y de la FinanciaciÛn del Terrorismo 
– SARLAFT o Sistema de Control Interno aplicable, seg˙n Concepto 2022033680-
002-000 del 7 de abril de 2022 emitido por este ente de control. 

f) Existe concordancia entre los estados financieros individuales que se acompaÒan y 
el informe de gestiÛn preparado por los administradores, el cual incluye la 



 

 

constancia por parte de la administraciÛn sobre la libre circulaciÛn de las facturas 
emitidas por los vendedores o proveedores. 

g) La informaciÛn contenida en las declaraciones de autoliquidaciÛn de aportes al 
sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus 
ingresos base de cotizaciÛn, ha sido tomada de los registros y soportes contables. 
La Fiduciaria no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de 
seguridad social integral. 

h) Se ha dado cumplimiento a las instrucciones establecidas en el CapÌtulo XXXI de la 
Circular B·sica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995) en relaciÛn 
con el Sistema Integral de AdministraciÛn de Riesgos (SIAR) y el Modelo del Riesgo 
de Liquidez.  

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artÌculos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto 
⁄nico Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor 
Fiscal contenidas en los numerales 1) y 3) del artÌculo 209 del CÛdigo de Comercio, 
relacionadas con la evaluaciÛn de si los actos de los administradores de La Fiduciaria 
se ajustan a los estatutos y a las Ûrdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas 
y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservaciÛn y custodia 
de los bienes de La Fiduciaria o de terceros que estÈn en su poder, emitÌ un informe 
separado de fecha 5 de marzo de 2026. 

2. EfectuÈ seguimiento a las respuestas sobre las cartas de recomendaciones dirigidas a 
la administraciÛn de La Fiduciaria y no hay asuntos de importancia material pendientes 
que puedan afectar mi opiniÛn. 

3. En cumplimiento de lo seÒalado en el numeral 3.3.3.2.6.10 del CapÌtulo III, TÌtulo I, 
Parte I de la Circular B·sica JurÌdica 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, a continuaciÛn, relaciono los informes de AuditorÌa sobre los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2025 que se emiten en forma independiente para los 
Fondos de inversiÛn colectiva, fondo de capital privado, fondo de pensiones voluntarios 
y negocios fiduciarios, administrados por La Fiduciaria: 

a) Informes sin salvedad 

Fondos de InversiÛn Colectiva  

1. Fondo de InversiÛn Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Arco Iris Deuda 
Privada (9-1-54577). 

2. Fondo de InversiÛn Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Arco Iris TÌtulos 
Deuda Privada (9-1-54576).  

3. Fondo de InversiÛn Colectiva Abierto sin Pacto de Permanencia Arco Iris 
Conservador (9-1-54573).  

4. Fondo de InversiÛn Colectiva Abierto sin Pacto de Permanencia AcciÛn 1525 (9-
1- 99740).  

5. Fondo de InversiÛn Colectiva Abierto sin Pacto de Permanencia AcciÛn Uno (9-
1- 11014).  

6. Fondo de Pensiones Voluntarias Multiactivos Consolidado (6-2-20369). 
7. Fondo de Capital Privado AcciÛn Momentum (9-7-127111) 



 

 

 

 

Negocios Fiduciarios  

1. FI-025 El Portal De Las Ferias (2-1-2360) 
2. Municipio De Popay·n Contrato E.F. No. 1477 (3-1-2363) 
3. FA-143 Fondos NÛrdicos (3-1-7970) 
4. Mr-200 Sociedad De Acueducto Y Alcantarillado De Buenaventura S.A. (3-1-

7971) 
5. FA-5315 Fideicomiso Tr·mites Tr·nsito Cesar (3-1-91158) 
6. FA-5314 Fideicomiso Tr·mites Tr·nsito Aracataca (3-1-91159) 
7. FA-5318 Fideicomiso Alumbrado P˙blico De Sardinata (3-1-91478) 
8. FA-5572 Fideicomiso Transito Zona Bananera (3-1-99027) 
9. FA-5618 Fideicomiso Alumbrado P˙blico De Neiva (3-1-99331) 
10. FA-5731 Fideicomiso Municipio De Itag¸Ì - Montefaro Vis (3-1-103024) 
11. FA-5863 Fideicomiso Bosques De Guadalupe Vis - Municipio De Itag¸Ì (3-1-

108298) 
12. FA-5889 Fideicomiso Tr·nsito Piedecuesta (3-1-109141) 
13. FA-6019 Fideicomiso Infraestructura TurÌstica Del Atl·ntico (3-1-111949) 
14. FA-6064 Fideicomiso Transito Valledupar (3-1-113921) 
15. FA-6072 Fideicomiso Edus - E+Zes S.A.S. (3-1-114015) 
16. Fa 6189 Fideicomiso Transito Y Transporte Santa Catalina (3-1-117634) 
17. FA-6190 Fideicomiso Sem Transito Sabanagrande (3-1-117694) 
18. FA-6253 Fideicomiso OperaciÛn Aseo La Dorada - Bioger (3-1-119168) 
19. FA- 6299 Fideicomiso Transito Sucre (3-1-120221) 
20. FA-6357 Fideicomiso Alumbrado P˙blico Villa Rica (3-1-121903) 
21. FA-6361 Fideicomiso Alumbrado P˙blico Riosucio (3-1-121910) 
22. FA-6360 Fideicomiso Alumbrado P˙blico Marsella (3-1-121911) 
23. FA-6358 Fideicomiso Alumbrado P˙blico Caloto (3-1-121912) 
24. FA-6359 Fideicomiso Alumbrado P˙blico BelÈn De UmbrÌa (3-1-121913) 
25. FA-6043 Fideicomiso Alumbrado P˙blico Valledupar (4-2-122008) 
26. FA-6472 Fideicomiso Empsa Esp - T˙querres (3-1-124850) 
27. FA-6498 Fideicomiso Recaudo Sitionuevo (3-1-125226) 
28. FA-6530 Fideicomiso Alumbrado P˙blico La Dorada Caldas (3-1-126340) 
29. FA-6533 Fideicomiso Alumbrado P˙blico Pereira (3-1-126391) 
30. Mr-1063 Encargo Fiduciario AdministraciÛn Y Pagos Fondo Mixto Sierra 

Nevada (3-1-128181) 
31. Fa - 6615 Fideicomiso Renata - Providencia (3-1-128189) 
32. Fideicomiso Mobil-Oikos Edificio Calle 90 (3-2-10151) 
33. Fideicomiso TÌtulos De InversiÛn Inmobiliaria Oikos Centro Comercial Andino 

Locales 272 Y 276 (3-2-10165) 
34. Fideicomiso- Oikos Centro De Negocios Andino Oficina 901 (3-2-10185) 
35. Fideicomiso TÌtulos De ParticipaciÛn Inmobiliaria Oikos, Local 225 Ciudadela 

Comercial Unicentro (3-2-10307) 
36. FA-2207 Fideicomiso Recursos Proyecto Entreverde (2-2-38567) 
37. FA-2512 Fideicomiso Lote Proyecto El BalcÛn (2-1-43628) 
38. FA-2507 Fideicomiso Recursos Entreverdes Bochalema (2-3-43766) 



 

 

39. FA-2714 Fideicomiso Arena Bogot· Centro De Entretenimiento Fase 1 (2-2-
46142) 

40. FA-3474 Fideicomiso Arena Bogot· Locales Fase 3 (2-2-59958) 
41. FA-3600 Fideicomiso Lote Proyecto El BalcÛn 2 Etapa (2-1-62246) 
42. FA-5549 Fideicomiso Circunvalar O&N (3-1-97886) 
43. FA-5804 Fideicomiso Deudu (3-1-106162) 
44. FG-498 Fideicomiso Avvi Sep 22 (4-2-111971) 
45. FA-6415 Fideicomiso Bog Qnt Jun 23 Y Fala Ago 23 (3-1-123179) 
46. FA-6527 Fideicomiso InversiÛn Habibi (1-1-126227) 
47. FA 6175 Fideicomiso Anticipo Infraestructura Vial 2023 (3-1-117416) 
48. FA- 6491 Fideicomiso Anticipo Hospital Florencia 2025 (3-1-124993) 
49. FA-6501 Fideicomiso Anticipo Construyendo Paz En Santa Rosa Del Sur (3-1-

125377) 
50. FA-6507 Fideicomiso Anticipo ICCU (3-1-125696) 
51. FA-6569 Fideicomiso Anticipo Mejoramiento De 1.000 Viviendas En El 

Departamento De BolÌvar (3-1-127413) 
52. FA-6573 Fideicomiso Anticipo GestiÛn Y Mantenimiento Integral - Invias (3-1-

127497) 
53. FA- 6606 Fideicomiso Anticipo Transversal Del Magdalena Medio (3-1-128081) 
54. FA-2485 Pasivo Pensional AmÈrica De Cali (6-3-79634) 
 

b) Informes sin salvedad con p·rrafos de Ènfasis 

Negocios Fiduciarios  

55. FA-2279 Cali Salud EPS-S En LiquidaciÛn (3-1-41088) 
56. Fideicomiso Oikos Cabecera Del Llano (3-2-10193) 
57. Fideicomiso Oikos Park Center Calle 97 (3-2-10213) 
58. Fideicomiso TÌtulos De InversiÛn Inmobiliario Oikos Edificio Seguros Colmena 

Calle 72 (3-2-10219) 
59. Fideicomiso TÌtulos De InversiÛn Inmobiliaria En Ladrillos Para Oficinas De La 

Avenida Chile (3-2-10227) 
60. Fideicomiso TÌtulos De ParticipaciÛn Inmobiliaria Oikos Edificio Torre 

Propaganda Sancho Oficinas 904, 905, 906 Y 907 (3-2-10321) 
61. Fideicomiso Oikos Parque Industrial De Occidente Bodegas Colmena (3-2-

10347) 
62. Fideicomiso Oikos Parque Empresarial La Florida (3-2-10830) 
63. Fideicomiso de TitularizaciÛn Inmobiliaria Oikos, Pisos 4 Y 15 Centro De 

Comercio Internacional (3-2-67698) 
64. Fideicomiso De ParticipaciÛn Inmobiliaria Oikos Occidente El Emporio (3-2-

67699) 
65. Fideicomiso TÌtulos De ParticipaciÛn Inmobiliaria Oikos-Sedes (3-2-67700) 

c) Informes limpios (con salvedad en Control Interno) 

Negocios Fiduciarios 

66. FA-1764 Fideicomiso Olympic, Arena, Hotel, Comercial & Convenio Center (2-
1-30981) 

67. FA-3047 Fideicomiso Parqueo Entreverde (2-1-51693) 



 

 

d) Informes con abstenciÛn de opiniÛn 

Negocios Fiduciarios 

68. FI-022 12 De Noviembre - Cicuco (2-1-2370) 
69. FI-021 Villa Linda Bello (2-1-10987) 
70. FA-1061 Fideicomiso Recursos Complejo Bacat· (2-1-20853) 

4.  Adicionalmente, en cumplimiento de lo seÒalado en el numeral 3.3.3.7 del CapÌtulo III, 
TÌtulo I, Parte I de la Circular B·sica JurÌdica 029 de 2014 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a continuaciÛn, se presenta la siguiente informaciÛn: 

a) Negocios Fiduciarios en proceso de liquidaciÛn sobre los cuales se verificÛ el 
cumplimiento de los compromisos relacionados con rendiciÛn de cuentas y el 
manejo de la correspondencia y de las actas de los Ûrganos asesores y/o 
administradores: 

i. Fideicomisos que entraron en proceso de liquidaciÛn durante el aÒo 2025 y 
presentan saldos en cero en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2025: 

 
71. FA-5833 Fideicomiso Alumbrado P˙blico Suarez Cauca (3-1-107299) 
72. FA-6248 Fideicomiso Tr·nsito y Transporte San Onofre (3-1-118895) 
73. FA-6247 Fideicomiso Tr·nsito y Transporte Sabana de Torres (3-1-118901) 

 
b) Fideicomisos que fueron constituidos durante el aÒo 2025 y que al 31 de diciembre 

de 2025 no habÌan iniciado operaciones sobre los cuales se verificÛ el cumplimiento 
de los compromisos relacionados con rendiciÛn de cuentas y el manejo de la 
correspondencia y de las actas de los Ûrganos asesores y/o administradores: 

74. FA-6510 Fideicomiso Tr·nsito CÛrdoba (3-1-125750) 
75. Mr-1064 Encargo Fiduciario AdministraciÛn Y Pagos Fondo Mixto Sierra 

Nevada 2 (3-1-128482) 
76. Mr-1065 Encargo Fiduciario AdministraciÛn Y Pagos Fondo Mixto Sierra 

Nevada 3 (3-1-128485) 
77. FA-6654 Fideicomiso Renata-Sirecom (3-1-133703) 
78. FA-6655 Fideicomiso Renata-Cundinamarca (3-1-133717) 
79. FA-6656 Fideicomiso Renata-NariÒo (3-1-133718) 

 

 
Edgar Antonio Villamizar Gonz·lez  
Revisor Fiscal  
AcciÛn Sociedad Fiduciaria S.A. 
T.P. 36327- T  
Designado por: Baker Tilly Colombia  
 

5 de marzo de 2026  



 

 

 
 
 
 
 

INFORME INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS NUMERALES 1) Y 3) DEL ARTÕCULO 209 DEL C”DIGO DE COMERCIO 

 
 
 
I-1370-2026 

SeÒores Accionistas 
AcciÛn Sociedad Fiduciaria S.A.: 

DescripciÛn del asunto principal 

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artÌculos 1.2.1.2 
y 1.2.1.5 del Decreto ⁄nico Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artÌculos 4 y 
5 del Decreto 2496 de 2015, respectivamente, debo reportar sobre el cumplimiento de los 
numerales  del artÌculo 209 del CÛdigo de Comercio, detallados como sigue, por parte de 
AcciÛn Sociedad Fiduciaria S.A. en adelante “la Fiduciaria” que incluye los Fondos 
Voluntarios de Pensiones, Fondo de InversiÛn Colectiva y Negocios Administrados al 31 de 
diciembre de 2025, en la forma de una conclusiÛn de seguridad razonable independiente, 
acerca de que los actos de los administradores han dado cumplimiento a las disposiciones 
estatutarias y de la Asamblea de Accionistas y que existen adecuadas medidas de control 
interno, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los criterios indicados en el 
p·rrafo denominado Criterios de este informe:  

1) Si los actos de los administradores de la Fiduciaria se ajustan a los estatutos y a las 
Ûrdenes o instrucciones de la Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas, y 

3) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservaciÛn y custodia de 
los bienes de la Fiduciaria o de terceros que estÈn en su poder. 

Responsabilidad de la administraciÛn 

La administraciÛn de la Fiduciaria es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de 
las decisiones de la Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas y por diseÒar, implementar 
y mantener medidas de control interno, que incluyen los sistemas de administraciÛn de 
riesgos implementados (SIAR, SARLAFT, SAC), y las medidas de conservaciÛn y custodia 
de los bienes de la Fiduciaria o de terceros que estÈn en su poder, de acuerdo con lo 
requerido en la Parte 1, TÌtulo 1, CapÌtulo IV y en la Parte III, TÌtulo V, CapÌtulo I de la 
Circular B·sica JurÌdica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la AdministraciÛn debe aplicar juicios con 
el fin de evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de 



 

 

control que buscan suministrarle a la AdministraciÛn seguridad razonable, pero no absoluta, 
de la salvaguarda de los activos contra pÈrdida por el uso o disposiciÛn no autorizado, que 
las operaciones de “la Fiduciaria” se ejecutan y se registran adecuadamente y para permitir 
que la preparaciÛn de los estados financieros estÈ libre de incorrecciÛn material debido a 
fraude o error y de conformidad con las Normas de Contabilidad y de InformaciÛn Financiera 
Aceptadas en Colombia. 

Responsabilidad del revisor fiscal 

Mi responsabilidad como Revisor Fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para 
expresar una conclusiÛn, basado en los procedimientos ejecutados y en la evidencia 
obtenida, sobre si los actos de los administradores de La Fiduciaria se ajustan a los 
estatutos y a las Ûrdenes o instrucciones de la Junta Directiva y Asamblea de Accionistas, 
y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservaciÛn y custodia de los 
bienes de la Fiduciaria o de terceros que estÈn en su poder. 

EfectuÈ mis procedimientos de acuerdo con las normas de aseguramiento de la informaciÛn 
aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que cumpla con requerimientos Èticos y 
de independencia establecidos en el Decreto 2420 de 2015, los cuales est·n fundados en 
los principios de integridad, objetividad, competencia profesional y debido cuidado, 
confidencialidad y comportamiento profesional, y que planifique y realice los procedimientos 
que considere necesarios con el objeto de obtener una seguridad sobre el cumplimiento por 
parte de los Administradores de la Fiduciaria, de los estatutos y las Ûrdenes o instrucciones 
de la Junta Directiva y Asamblea de Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas 
de control interno, que incluyen los sistemas de administraciÛn de riesgos implementados 
(SIAR, SARLAFT, SAC) y las medidas de conservaciÛn y custodia de los bienes de la 
Sociedad o de terceros que estÈn en su poder, de acuerdo con lo requerido  en la Parte 1, 
TÌtulo 1, CapÌtulo IV y en la Parte III, TÌtulo V, CapÌtulo I de la Circular B·sica JurÌdica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en todos los aspectos materiales.de 
conservaciÛn y custodia de los bienes de la Fiduciaria o de terceros que estÈn en poder de 
la Entidad al 31 de diciembre de 2025 y por el aÒo terminado en esa fecha, en todos los 
aspectos importantes de evaluaciÛn, y de conformidad con la descripciÛn de los criterios 
del asunto principal. 

Baker Tilly Colombia Ltda., firma de contadores a la cual pertenezco y que me designÛ 
como revisor fiscal de la Fiduciaria, aplica el Est·ndar Internacional de Control de Calidad 
No. 1 y, en consecuencia, mantiene un sistema comprensivo de control de calidad que 
incluye polÌticas y procedimientos documentados sobre el cumplimiento de los requisitos 
Èticos, las normas profesionales legales y reglamentarias aplicables.  

Procedimientos de aseguramiento realizados 

Las mencionadas disposiciones de auditorÌa requieren que planee y ejecute procedimientos 
de aseguramiento para obtener una seguridad razonable de que los controles internos 
implementados por la Fiduciaria son diseÒados y operan efectivamente. Los procedimientos 
de aseguramiento seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluyendo la 
evaluaciÛn del riesgo de incorrecciÛn material en los estados financieros debido a fraude o 
error y que no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las operaciones de la 
Fiduciaria.  



 

 

Los procedimientos ejecutados incluyeron pruebas selectivas del diseÒo y operaciÛn 
efectiva de los controles que considerÈ necesarios en las circunstancias para proveer una 
seguridad razonable de que los objetivos de control determinados por la administraciÛn de 
la Fiduciaria son adecuados, que incluyen los sistemas de administraciÛn de riesgos 
implementados (SIAR, SARLAFT, SAC), y las medidas de conservaciÛn y custodia de los 
bienes de la Sociedad o de terceros que estÈn en su poder, estÈn adecuadamente 
diseÒadas e implementadas, de acuerdo con lo requerido en la Parte 1, TÌtulo 1, CapÌtulo 
IV y en la Parte III, TÌtulo V, CapÌtulo I  de la Circular B·sica JurÌdica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtenciÛn de evidencia al 31 de 
diciembre de 2025. Los procedimientos incluyen: 

• ObtenciÛn de una representaciÛn escrita de la AdministraciÛn sobre si los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva y la 
Asamblea de Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, 
que incluyen los sistemas de administraciÛn de riesgos implementados (SIAR, 
SARLAFT, SAC), y las medidas de conservaciÛn y custodia de los bienes de la Sociedad 
o de terceros que estÈn en su poder, de acuerdo con lo requerido  en la Parte 1, TÌtulo 
1, CapÌtulo IV y en la Parte III, TÌtulo V, CapÌtulo I de la Circular B·sica JurÌdica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

• Lectura y verificaciÛn del cumplimiento de los estatutos de la Sociedad. 

• ObtenciÛn de una certificaciÛn de la AdministraciÛn sobre las reuniones de la Junta 
Directiva y la Asamblea de Accionistas, documentadas en las actas. 

• Lectura de las actas de la Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas y los estatutos y 
verificaciÛn de si los actos de los administradores se ajustan a los mismos. 

• Indagaciones con la AdministraciÛn sobre cambios o proyectos de modificaciÛn a los 
estatutos de la Sociedad durante el perÌodo cubierto y validaciÛn de su implementaciÛn. 

• EvaluaciÛn de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen los 
sistemas de administraciÛn de riesgos implementados (SIAR, SARLAFT, SAC), y las 
medidas de conservaciÛn y custodia de los bienes de la Fiduciaria o de terceros que 
estÈn en su poder, de acuerdo con lo requerido en la Parte 1, TÌtulo I, CapÌtulo IV y en 
la Parte III, TÌtulo V, CapÌtulo I 8 de la Circular B·sica JurÌdica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, lo cual incluye: 

• Pruebas de diseÒo, implementaciÛn y efectividad sobre los controles relevantes de 
los componentes de control interno sobre el reporte financiero, que incluye lo 
requerido en la Circular Externa 012 de 2022, inmersa en el CapÌtulo I, TÌtulo V de 
la Parte III de la Circular B·sica JurÌdica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia y los elementos establecidos por la Sociedad, tales como: entorno de 
control, proceso de valoraciÛn de riesgo por la entidad, los sistemas de informaciÛn, 
actividades de control y seguimiento a los controles. 



 

 

• EvaluaciÛn del diseÒo, implementaciÛn y efectividad de los controles relevantes, 
manuales y autom·ticos, de los procesos clave del negocio relacionados con las 
cuentas significativas de los estados financieros individuales. 

• VerificaciÛn del apropiado cumplimiento de las normas e instructivos sobre el 
Sistema Integral de AdministraciÛn de Riesgos SIAR implementado. 

• EmisiÛn de cartas a la gerencia y a los encargados del gobierno corporativo con mis 
recomendaciones sobre las deficiencias en el control interno consideradas no 
significativas que fueron identificadas durante el trabajo de revisorÌa fiscal. 

• Seguimiento a los asuntos incluidos en las cartas de recomendaciÛn que emitÌ con 
relaciÛn a las deficiencias en el control interno. 

Limitaciones inherentes  

Debido a sus limitaciones inherentes, el control interno sobre informaciÛn financiera puede 
no prevenir o detectar incorrecciones materiales debido a fraude o error. AsÌ mismo, es 
posible que los resultados de mis procedimientos puedan ser diferentes o cambien de 
condiciÛn durante el perÌodo evaluado, debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas ejecutadas durante el perÌodo. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier 
evaluaciÛn de la efectividad del control interno a periodos futuros est·n sujetas al riesgo de 
que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las condiciones o que el 
grado de cumplimiento de las polÌticas o procedimientos pueda deteriorarse. 

Criterios 

Los criterios considerados para la evaluaciÛn de los asuntos mencionados en el p·rrafo 
“Descripción del asunto principal”, comprenden: a) los estatutos sociales y las actas de la 
Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas y, b) los componentes del control interno 
implementados por la Fiduciaria, tales como el ambiente de control, los procedimientos de 
evaluaciÛn de riesgos, sus sistemas de informaciÛn y comunicaciones y el monitoreo de los 
controles por parte de la administraciÛn y de los encargados del gobierno corporativo, los 
cuales est·n basados en lo establecido en la Parte 1, TÌtulo 1, CapÌtulo IV y en la Parte III, 
TÌtulo V, CapÌtulo I de la Circular B·sica JurÌdica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

ConclusiÛn 

Mi conclusiÛn se fundamenta en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y est· 
sujeta a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia 
obtenida proporciona una base de aseguramiento razonable para fundamentar la 
conclusiÛn que expreso a continuaciÛn: 

En mi opiniÛn, los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones 
de la Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas y son adecuadas las medidas de control 
interno, que incluyen los sistemas de administraciÛn de riesgos implementados (SIAR, 
SARLAFT, SAC), y las medidas de conservaciÛn y custodia de los bienes de la Fiduciaria 
o de terceros que estÈn en su poder, de acuerdo con lo requerido en la Parte 1, TÌtulo 1, 



 

 

CapÌtulo IV y en la Parte III, TÌtulo V, CapÌtulo I  de la Circular B·sica JurÌdica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Este informe se emite con destino a la Asamblea de Accionistas de la Fiduciaria, para dar 
cumplimiento a los requerimientos establecidos en los numerales 1 y 3 del artÌculo 209 del 
CÛdigo de Comercio, y no debe ser utilizado para ning˙n otro propÛsito.  
 
 
 
Edgar Antonio Villamizar Gonz·lez  
Revisor Fiscal de AcciÛn Sociedad Fiduciaria S.A.  
T.P. 36327- T  
Designado por: Baker Tilly Colombia  
 

5 de marzo de 2026 

 


